
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 15 de septiembre de 2009 por la que se nombran funcionarios a
los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Hospital Psiquiátrico “Adolfo
Díaz Ambrona”. (2009050434)

Conforme a la negociación de la Mesa Sectorial de Administración General de la Junta de
Extremadura celebrado el día 11 de noviembre de 2008, los puestos de origen correspon-
diente al personal transferido de los Hospitales Psiquiátricos “Adolfo Díaz Ambrona” de Méri-
da y del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia, se homologan e integran en los siguien-
tes Cuerpos/Escala y Especialidad:

Por Orden de 2 de septiembre de 2009 (DOE n.º 174, de 9 de septiembre), se convocó a los
aspirantes que superaron las citadas pruebas selectivas en los Cuerpos/Especialidades de
Técnico/Diplomado en Enfermería y Subalterno/Ayudante de Servicios (antigua especialidad
de limpiador) para que comparecieran el día 14 de septiembre de 2009, en acto público de
elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudicación de las mismas atendiendo al
orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las peticiones que se formularon.

En los demás Cuerpos y Especialidades, no se ha hecho necesario realizar el acto de elección
de plazas, al ser todas ellas idénticas, por lo que se procede a su adjudicación por el orden
de puntuación de los aspirantes.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las Bases de la Convocatoria y que por parte de los aspirantes
se cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de Convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 3.º del Decreto 4/1990, de 23
de enero, de Atribución de Competencias en Materia de Personal,
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II AUTORIDADES Y PERSONAL



D I S P O N E :

Primero. Nombrar funcionarios del Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” a los aspirantes
que se relacionan en el Anexo a la presente Orden, con expresión de los destinos adjudicados.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario deberán prestar juramento o promesa
previstos en el artículo 34.c) del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extrema-
dura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado por la Ley 5/1995,
de 20 de abril, y en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su
destino el día 21 de septiembre de 2009.

Tercero. Los aspirantes nombrados deberán aportar en el momento de la toma de posesión la
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009.

El Consejero de Administración Pública
y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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